
 

 
 
 
 
 

 
 

Montevideo, 27 Marzo de 2026 
 
 

CIRCULAR Nº 2787 
REF: Complemento Circular Nº 2782 

Pruebas Teóricas y Físicas de Árbitros 
         SEDES 

Señor Presidente: 

En referencia a la Circular Nº 2782 emitida con fecha 4 de marzo del 2026, La 
Organización del Fútbol del Interior viene a través de la presente, a comunicar las 
Sedes y concurrencia a las mismas para la realización de las Pruebas teóricas y físicas 
de árbitros interdepartamentales, a llevarse a cabo en el mes de abril del corriente, 
inscriptos en la lista elevada por las ligas, según detalle que se adjunta. 

Solicitando difusión de la presente, 

Lo saluda muy atentamente,​ ​ ​ ​  

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  

Natalia Ferreira 
​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​     Secretaria 

 


